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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Gallego Parra, contra “Cimeshtron, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 164 de 2009, se ha acordado
citar a “Cimeshtron, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de marzo de 2009, a las doce y
quince horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cimeshtron,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-

dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.862/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Lucian
Ban, contra “Eurober Siglo XXI, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.631 de 2008, se ha
acordado citar a “Eurober Siglo XXI, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de marzo
de 2009, a las doce horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Eurober
Siglo XXI, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.376 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Mar Ruiz Andújar, contra la
empresa “Kalmar 2000 Industrial, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda por despido,

interpuesta por doña María del Mar Ruiz
Andújar, vengo a declarar la nulidad de su
despido y en consecuencia condeno a la em-
presa “Kalmar 2000 Industrial, Sociedad

Anónima”, a estar y pasar por dicha declara-
ción a todos los efectos legales oportunos,
para que readmita inmediatamente a la de-
mandante en las mismas condiciones ante-
riores al despido, con más los salarios de tra-
mitación desde el 11 de octubre de 2008
hasta la notificación de esta sentencia.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kalmar 2000 industrial, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.069/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Raquel Elisabet Quispe Gutiérrez, contra la
empresa “Open Aliance, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 2 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Raquel Elisabet Quispe Gutiérrez,
contra “Open Aliance, Sociedad Anónima”,
por un principal de 603,90 euros, más 60,39
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 698 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Lidia Marcos Peyró, contra “Giroexpress,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 26 de septiembre
de 2008, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Lidia Marcos Peyró, contra “Gi-
roexpress, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, condeno a las citadas de-
mandadas a satisfacer a la parte actora la
cantidad total de 1.639,03 euros por los con-
ceptos de la demanda.

En cuanto al interés legal del 10 por 100
anual por mora en el pago de salarios, no
procede su reconocimiento por las razones
antes expuestas.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
no procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Giroexpress, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido el presente
edicto de notificación para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado e inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.066/09)


